
 

                                                                                            

 

Calle 11 Nº 5-67 piso 2 Palacio de Justicia Cartago. 
Correo institucional: j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 DE CARTAGO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

CIUDAD Y FECHA  
Cartago-Valle del Cauca, veintinueve (29) de octubre de 
dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN PRINCIPAL 76-147-33-33-002-2022-00235-00 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA VILLA GONZÁLEZ Y OTROS 

DEMANDADOS 

- HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 
ZARZAL E.S.E. 

- CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S DE 
TULUA 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCÍA” E.S.E.-HUV DE CALI 

LLAMADO EN GARANTÍA 

- ALLIANZ SEGUROS S.A. 
- LIBERTY SEGUROS S.A 
- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

PROCURADURÍA PROCURADOR 211 JUDICIAL I 
JESÚS ALBERTO HOYOS AVILÉS 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  

 
Se hace saber al señor Juez, que mediante traslado No. 019 del 25 de julio de 2024, se 
corrió traslado de las excepciones presentadas por la CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. DE TULUA, HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 
GARCÍA”-HUV CALI, ALLIANZ SEGUROS S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 
 
El término de tres (3) días de que trata el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 
el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, los artículos 101 y 110 del Código General del 
Proceso, el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 
de 2011, corrieron así: 
 
Días hábiles: 26, 29 y 30 de julio de 2024. (Los días 27 y 28 no fueron días hábiles).  
 
Se informa que, revisados los documentos del juzgado, en donde se registran los 
memoriales y el expediente digital en el aplicativo SAMAI, se evidencia lo siguiente: 
 
La parte demandada Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., se 
pronuncia oportunamente (26 de julio) en escrito en el que manifiesta presentar oposición 
a las excepciones formuladas por ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
Respecto de las demás partes, guardaron silencio.  
 
Paso a despacho para lo pertinente. 

 
 
 

KELI NATALIA CASTAÑO DUQUE 
SECRETARIA 


